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ACUERDO No. IETAM-A/CG-14/2021 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
TAMAULIPAS, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE 
COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
TAMAULIPAS  

 
GLOSARIO 

 
Consejo General del IETAM Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas. 
Consejo General del INE Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral. 
Constitución del Estado Constitución del Estado de Tamaulipas. 
Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
Comisión de Normatividad Comisión Especial de Normatividad de 

Instituto Electoral de Tamaulipas. 
IETAM Instituto Electoral de Tamaulipas. 
INE Instituto Nacional Electoral. 
Ley Electoral Local Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 
Reglamento de Comisiones Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 
 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
 

1. El 23 de mayo de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Decreto por los que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos. 

 
2. El 2 de septiembre de 2015, el Consejo General del INE, mediante Acuerdo 

INE/CG812/2015, designó a los Consejeros Electorales que integran este 
Consejo General del IETAM, los cuales fueron designados de manera 
escalonada, para fungir en dicho cargo: uno por siete años, tres por seis 
años y tres por tres años, contados a partir de la referida fecha. 

 
3. El 13 de septiembre de 2015, el Consejo General del IETAM, mediante 

Acuerdo CG/06/2015, aprobó la integración de las Comisiones Permanentes 
y la Comisión Especial Encargada de dar Seguimiento al Procedimiento de 
Postulación y Registro de las Candidaturas Independientes, así como la 
creación de la Comisión Especial de Igualdad de Género. 
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4. El 1 de diciembre de 2015, el Consejo General del IETAM, mediante 

Acuerdo IETAM/CG-16/2015 aprobó la creación de la Comisión Especial 
que Dictaminará las Propuestas de Designación o Ratificación, en su caso, 
de los Titulares de las Áreas de Dirección, Ejecutivas y Técnicas del Instituto 
Electoral de Tamaulipas. 

 
5. En fecha 27 de junio del 2016, el Consejo General del IETAM, mediante 

Acuerdo IETAM/CG-147/2016, aprobó la creación de la Comisión 
Permanente de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional del 
Instituto Electoral de Tamaulipas. 

 
6. El 17 de abril del 2018, el Consejo General del IETAM, mediante Acuerdo 

IETAM/CG-29/2018, aprobó la creación de la Comisión Especial de Debates 
del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

 
7. El 18 de julio del 2018, el Consejo General del INE, mediante Acuerdo 

INE/CG652/2018, aprobó la convocatoria para la designación de tres 
Consejeros Electorales de este Órgano Colegiado, precisando que su 
designación se realizaría a más tardar el 1 de noviembre de 2018, y que 
asumirían el cargo a más tardar el día el 3 de noviembre siguiente. 
 

8. El 2 de septiembre del 2018, ante la vacante de tres Consejerías, el Consejo 
General del IETAM, mediante Acuerdo IETAM/CG-74/2018, aprobó la 
integración temporal de las comisiones permanentes y especiales del 
referido Consejo General. 

 
9. El 31 de octubre del 2018, el Consejo General del INE, mediante Acuerdo 

INE/CG1369/2018, designó a los Ciudadanos Jerónimo Rivera García, Italia 
Aracely García López y Deborah González Díaz como Consejeros 
Electorales de este Consejo General, cuyo encargo culmina el 31 de octubre 
del 2025, habiendo protestado el cargo el día 1 de noviembre de 2018.  

 
10. El 29 de noviembre de 2018, el Consejo General del IETAM, mediante 

Acuerdo IETAM/CG-97/2018, aprobó la integración de las comisiones 
permanentes y especiales del Consejo General del IETAM. 

 
11.  El 30 de marzo de 2019, el Consejo General del IETAM, mediante Acuerdo 

IETAM/CG-27/2019, aprobó la integración temporal de las comisiones 
permanentes y especiales del Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas, estableciendo en el punto segundo del referido acuerdo que la 
vigencia del mismo sería hasta en tanto el Instituto Nacional Electoral, 
designara al Presidente o Presidenta del Instituto Electoral de Tamaulipas. 
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12.  El 8 de julio de 2019, el Consejo General del INE, emitió el Acuerdo 
INE/CG344/2019, por el cual aprobó la Convocatoria para la Designación de 
la Consejera o Consejero Presidente del Organismo Público Local de 
Tamaulipas. 
 

13. El día 22 de enero de 2020, mediante Acuerdo INE/CG16/2020, el Consejo 
General del INE, aprobó la designación del Lic. Juan José Guadalupe 
Ramos Charre, como Consejero Presidente del Instituto Electoral de 
Tamaulipas. 

 
14. El día 30 de enero de 2020, mediante Acuerdo No. IETAM-A/CG-03/2020, se 

aprobó la integración de las comisiones permanentes y especiales del Consejo 
General del IETAM. 

 
15. El día 24 de abril de 2020, El Consejo General del Instituto, aprobó el Acuerdo 

No. IETAM-A/CG-08/2020, por el que se autoriza la celebración de sesiones 
virtuales o a distancia, del consejo general, comisiones y comités a través de 
herramientas tecnológicas, durante el periodo de medidas sanitarias derivado 
de la pandemia COVID19. 

 
16. El día 12 de mayo de 2020, El Consejo General emitió el Acuerdo No. IETAM-

A/CG-10/2020, por el que se aprobó la creación de la Comisión de 
Normatividad, en la cual se previó la integración de la representación de los 
partidos político con derecho a voz. 

 
17. El 13 de junio de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de 

Tamaulipas el Decreto número LXIV-106, mediante el cual se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley Electoral Local, en 
tanto que la declaratoria de invalidez de diversas disposiciones por sentencia 
de la SCJN en la Acción de Inconstitucionalidad 140/2020 y su acumulada 
145/2020, fue notificada al Honorable Congreso del Estado de Tamaulipas 
para efectos legales el 8 de septiembre de 2020. 

 
18. En fecha 11 de diciembre de 2020, la Comisión de Normatividad, llevó a cabo 

la Sesión No. 03,  en la que aprobó el Anteproyecto de Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Electoral de Tamaulipas, por el que se aprueba el 
Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas. 
 

19. En Sesión celebrada el 02 de febrero del 2021, la Comisión Especial, aprobó 
el anteproyecto de acuerdo mediante el cual se aprueba el Reglamento de 
Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 
 

20. En fecha 03 de febrero, mediante oficio CEN-036/2021, la Comisión  Especial 
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turnó a la Presidencia del IETAM, el proyecto de Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Electoral de Tamaulipas, por el que se aprueba el 
Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas, a efecto de que se incluyera en el orden del día, en la siguiente 
sesión del Consejo General del IETAM, para su discusión y, en su caso, 
aprobación. 

 
CONSIDERANDO 

 
I. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo tercero, base V, de 
la Constitución Federal, la organización de las elecciones es una función estatal 
que se realiza a través del INE y del IETAM, en los términos que establece la 
propia norma fundamental. 
 
II. Asimismo, el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y c) de la 
Constitución Federal, establece que las autoridades que tengan a su cargo la 
organización de las elecciones, se rijan bajo los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad, que 
gocen de autonomía en su funcionamiento, e independencia en sus decisiones. 
 
III. Por su parte, el artículo 20, párrafo segundo base III, de la Constitución 
Política de Tamaulipas, dispone que la organización de las elecciones es una 
función estatal que se realiza a través del IETAM, que es autoridad en la 
materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de 
personalidad jurídica, patrimonio propio y facultad reglamentaria. 
 
IV. Conforme con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley Electoral Local, el 
IETAM cuenta con órganos centrales que son: el Consejo General; las 
Comisiones del Consejo General; la Secretaría Ejecutiva; la Unidad de 
Fiscalización; el órgano Interno de Control, y las Direcciones Ejecutivas. 
 
V. De acuerdo con lo establecido por el artículo 103 de la Ley Electoral Local, el 
Consejo General del IETAM es el órgano superior de dirección, responsable de 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de 
género, guíen todas las actividades. En su desempeño aplicara la perspectiva 
de género.. 
 
VI. Conforme al artículo 110, fracción LXVII, de la Ley Electoral Local, el 
Consejo General del IETAM cuenta con la atribución de dictar los acuerdos 
necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. En igual sentido, la fracción 
XXXI del citado dispositivo legal, prevé la atribución de dicho Consejo para 
integrar las comisiones permanentes y, en su caso, especiales, por el voto de 
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cuando menos 5 de sus integrantes, observando el principio de paridad de 
género. 
 
Conforme a dicha atribución, el Consejo General creó las siguientes 
comisiones: 
  

 Comisión Especial Encargada de dar Seguimiento al Procedimiento de 
Postulación y Registro de las Candidaturas Independientes.  

 Comisión Especial que Dictaminará las Propuestas de Designación o 
Ratificación, en su caso, de los Titulares de las Áreas de Dirección, 
Ejecutivas y Técnicas del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

 Comisión Especial de Debates.  
 Comisión Especial de Normatividad del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

 
VII. Asimismo, el artículo 115, párrafo primero, de la Ley Electoral Local, prevé 
que el Consejo General del IETAM integrará las comisiones permanentes y 
especiales que considere necesarias para el desempeño de las funciones. 
Dicho dispositivo legal señala que serán comisiones permanentes las 
siguientes: 
 
Comisiones Permanentes: 

 Comisión de Educación Cívica, Difusión y Capacitación.  
 Comisión para los Procedimientos Administrativos Sancionadores.  
 Comisión de Prerrogativas, Partidos  y Agrupaciones.  
 Comisión de Organización Electoral. 
 Comisión de Igualdad de Género y no Discriminación. 
 Comisión  de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Instituto Electoral de Tamaulipas. 
 

VIII. El artículo 116 de la Ley Electoral Local, dispone que  cada comisión 
permanente estará integrada por un mínimo de 3 y un máximo de 5 Consejeras y 
Consejeros nombrados por el Consejo General privilegiando el principio de paridad 
de género, mediante la aprobación de, cuando menos, 5 votos y una vez 
integradas, de entre los integrantes de cada Comisión elegirá a la Consejera o al 
Consejero que ocupará la Presidencia de la misma. 
 
IX. Conforme al artículo 118 de la Ley Electoral Local, las Comisiones 
Permanentes contarán con una Secretaria Técnica que será la persona titular 
de la Dirección del Secretariado, o quien esta designe; con excepción de la 
Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto 
Electoral de Tamaulipas, en la cual, la Secretaría Técnica corresponderá a la o 
el titular de la Unidad de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional. 
La función de Secretaría Técnica de las comisiones tiene por objeto elaborar la 
minuta de las discusiones y los acuerdos que se tomen en las comisiones.  
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X. Por su parte, el artículo 12 del Reglamento Interior del IETAM, señala que el 
Consejo General designará, de entre sus integrantes, las comisiones 
permanentes y especiales necesarias para el desempeño de sus atribuciones. 
 
XI. Por otro lado, tenemos que en el acuerdo IETAM-A/CG-10/2020, aprobado 
por el Consejo General del IETAM el 12 de mayo de este año, se estableció 
que, entre otras, la Comisión Normatividad tiene las atribuciones siguientes: “a). 
Proponer al Consejo General la expedición de nuevas normas y, en su caso, 
propuestas de adecuaciones a la normatividad existente; excepto aquella que 
por disposición legal este reservada al propio Consejo General, a alguna de sus 
Comisiones, o áreas del Instituto; así como la de carácter administrativo; b). 
Discutir y aprobar los dictámenes y proyectos de acuerdo, y, en su caso, rendir 
los informes que deban ser presentados al Consejo General en los asuntos 
competencia de la Comisión; c). Realizar estudios comparativos de 
ordenamientos legales que rijan la actuación de otros Organismos Públicos 
Locales Electorales, con la finalidad de advertir innovaciones jurídicas 
susceptibles de ser incorporadas a la normatividad interna del IETAM, 
informando de ello al Consejo General.  
 
En esa virtud, la Comisión de Normatividad, cuenta con la atribución de diseñar 
disposiciones regulatorias y proponer modificaciones a las mismas que abonen 
al desarrollo de la operatividad y funcionalidad de las actividades del IETAM,  
en ese sentido, dicha Comisión llevó a cabo diversas reuniones de trabajo a fin 
de analizar la creación del Reglamento de las Comisiones que se presenta, 
como una normativa interna que rige el ejercicio de las atribuciones 
encomendadas a las diversas comisiones de este Instituto, que derivan de 
obligaciones de la legislación electoral vigente, asimismo, llevó a cabo diversas 
sesiones con la finalidad de presentar el proyecto de Reglamento de 
Comisiones a las representaciones de los partidos políticos, así como de recibir 
sus observaciones al respecto, en aras de buscar la mayor efectividad en su 
implementación. 
 
XII. Por lo anteriormente expuesto, en ejercicio de la facultad reglamentaria con 
la que cuenta el Consejo General del IETAM, se estima necesario establecer 
las normas conforme a las cuales se regula la organización y funcionamiento de 
las comisiones permanentes y especiales del Consejo General del IETAM; las 
atribuciones de sus integrantes, así como el desarrollo de las sesiones y 
reuniones de trabajo. Ello, considerando que el objeto de las actividades que 
realizan las comisiones del Consejo General del IETAM son situaciones 
ordinarias que consisten en contribuir al desempeño de las atribuciones del 
propio Consejo, ya que delega en las comisiones la aprobación de las 
cuestiones técnicas u operativas para el adecuado desarrollo del contenido de 
las normas relativas a la organización de las elecciones, aunado a que también 
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posee autorización para tomar las decisiones pertinentes que le permitan 
cumplir las obligaciones encomendadas y los fines para los que fue creado el 
IETAM. 
 
Asimismo, el Reglamento de Comisiones es un instrumento normativo que 
contribuye al ejercicio de las atribuciones y facultades que les confiere la Ley 
Electoral Local, el Reglamento Interno, los acuerdos de integración de las 
mismas, los reglamentos y lineamientos específicos de su materia, así como los 
acuerdos y resoluciones del propio Consejo General.  
 
Al respecto, es preciso señalar de manera particular las modificaciones de que 
fue objeto la Comisión Especial de Igualdad de Género, creada mediante 
Acuerdo CG/06/2015, derivado de la reforma a la Ley Electoral Local, publicada 
en el Periódico Oficial el 13 de junio de 2020, en la que se le denomina 
“Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación” considerándola entre las 
comisiones permanentes y en consecuencia de ello se actualizaron las 
atribuciones y facultades de la propia comisión como de sus integrantes, por 
tanto, a fin de dar certeza, seguridad jurídica y para evitar una doble 
reglamentación, con la aprobación y entrada en vigor del  Reglamento que nos 
ocupa, lo procedente es derogar las disposiciones contenidas en el Acuerdo 
CG/06/2015 por cuanto hace a la denominación y funciones de la ahora 
denominada Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación y aquellas 
disposiciones que se contengan en el acuerdo que se contraponga con lo que 
dispone el citado Reglamento. 
 
Ahora bien, la Comisión de Normatividad celebró una nueva sesión, la cual se 
menciona en el antecedente 19 del presente Acuerdo, en la que se determinó 
incorporar al Reglamento de Comisiones, otras atribuciones a la Comisión de 
Igualdad de Género y no Discriminación, con la finalidad de complementar y así 
tener una norma que satisfaga las condiciones de legalidad que requiere el 
presente instrumento normativo. 
 
En ese tenor y dada la importancia de la reglamentación de los trabajos 
realizados por las diversas Comisiones, este Órgano Colegiado estima 
procedente la aprobación del Reglamento de Comisiones del Consejo General 
del Instituto Electoral de Tamaulipas.  
 
En virtud de lo expuesto y con fundamento en lo previsto en los artículos 41 
párrafo tercero, base V y 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y c), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 20, párrafo segundo, 
base III, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 102, 103, 110, 
fracciones XXXI y LXVII, y 115 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas; 12 
del Reglamento Interior del Instituto Electoral de Tamaulipas, se emite el 
siguiente: 
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A C U E R D O 

 
PRIMERO. Se aprueba el Reglamento de Comisiones del Consejo General del 
Instituto Electoral de Tamaulipas, que se anexa al presente Acuerdo y que 
forma parte integral del mismo. 
 
SEGUNDO. El presente Reglamento entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se contengan en 
acuerdos o normativa interna que se opongan al Reglamento de Comisiones del 
Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente 
Acuerdo a las Direcciones Ejecutivas, Direcciones de área y Unidades Técnicas 
de este Instituto, para su debido conocimiento. 
 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente 
Acuerdo a las representaciones de los partidos políticos acreditados ante este 
Consejo General. 
 
SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente 
Acuerdo al Instituto Nacional Electoral, a través de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales y a la Junta Local Ejecutiva 
de la referida autoridad electoral nacional, por conducto de la Vocal Ejecutiva 
Local, para su debido conocimiento. 
 
SÉPTIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación 
por el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 
 
OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, 
en los estrados y en la página de Internet de este Instituto.  
 
ASÍ LO APROBARON CON SIETE VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
DEL CONSEJO GENERAL EN SESIÓN No. 07, EXTRAORDINARIA, DE FECHA DE 05 DE FEBRERO DEL 2021, LIC. 
JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE, MTRA. NOHEMÍ ARGÜELLO SOSA, DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES 
QUINTERO RENTERÍA, MTRO. OSCAR BECERRA TREJO, LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ, LIC. ITALIA 
ARACELY GARCÍA LÓPEZ Y MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA, ANTE LA PRESENCIA DE LOS 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ASISTENTES, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 112 FRACCIÓN XIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN FÉ DE VERDAD Y 
PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL PRESENTE PROVEÍDO EL LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS 
CHARRE, CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM Y EL ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ, SECRETARIO 
EJECUTIVO DEL IETAM. DOY FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 
 

LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM 

ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM 

 


